
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
!nítida — Guainía 

Radicado: 94001408900120230023500 
Solicitud: MATRIMONIO CIVIL 
Contrayente William Suárez Muñoz 
Contrayente Luz Dary Nuñez Sánchez 

INFORME SECRETARÍAL lunes, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
En la fecha paso al Despacho de la honorable Juez la presente solicitud de 
MATRIMONIO CIVIL, informando que se encuentra pendiente para fecha de 
matrimonio; favor proveer. 

CARLOS AR11JRO AR ILA LONDOÑO 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
Inírida, Guainia, lunes, veintitrés (23) de octube de dos mil veintitrés (2023) 

Vista el informe anterior, señalase el día VIERNES VEINTISIETE (27) DEL 2023, A 
LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE, para la realización de la audiencia de 
MATRIMONIO CIVIL de los CONTRAYENTES WILLIAM SUÁREZ MUÑOZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.002.693 de lnirida Guainia, soltero, 40 años de edad, con 
domicilio en lnirida Guainia, hijo de Ana Julia Muñoz de Suarez, y Francisco Antonio Suárez 
Lucas, y la contrayente LUZ DARY NUÑEZ SÁNCHEZ, CC, 42'548.507 expedida en Santa Rita 
Vichada, 39 años de edad, soltera, domiciliada en Inirida, hija de María Teresa Sánchez Torres, 
y Rubén Nuñez Garzón. Comuníqueseles dicha decisión. Asimismo, como el presente 
trámite se va adelantar de manera presencial en la sala de audiencias del Juzgado 
primero Promiscuo Municipal de Inírida Guainía, por secretaría infórmese a los mismos 
para que asistan a este Juzgado en la fecha y hora señalada. 

SPFV/caal. 

SONIA PATRICIA FIeUEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

Calle 26 A No. 11— 15; Barrio Bello Horizonte 
Telefax (8) 565 62 28 '1" jOlprmpallnirida cendoíramajudicalgov.co 

Palacio de Justicia 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente providencia se 
notifica a través de Estado N. 28 hoy 24 de octubre del 
2023. 

CARLOS ARTURO ARCILA LONDOÑO 
Secretario 
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